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Oficina De Gestión Asociada De Cobros Y Apremios N°1 - CJC

ACTUACIONES N°: 509/14

*H20601327258*
H20601327258

JUICIO: PROVINCIA DE TUCUMAN -DGR- c/ MANCILLA VEGA MARIA ISABEL s/ EJECUCION
FISCAL EXPTE 509/14.-

CONCEPCIÓN, 20 de marzo de 2026.-

    Téngase a la letrada Dra. María Florencia Gallo, por presentada, por constituido domicilio digital
N° 27245530019, désele intervención de ley en el carácter invocado en mérito de copia de poder
que acompaña y que se agrega.

    Siendo de publico conocimiento que el Dr. Stein Maximiliano, representante de la actora en estos
actuados, ha cesado en sus funciones como apoderado legal de la Dirección General de Rentas
conforme surge de Resolución N°1269/MEyP dictada por el Ministerio de Economía y Producción de
la Provincia en fecha 29/09/2025.MB.-

Actuación firmada en fecha 20/03/2026
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